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■ o. Sr. Director general de Propios y  Arbitrios del 
fecha 1 6  del actual me dice lo siguiente.

Contador general de Propios y Arbitrios del R ei- 
3 con fecha 2,0 de Febrero último lo que sigue:=: 
•=En el artículo 11 del capítulo 9 “ de la R eal 

de i 3 de octubre de 1828, se manda que de todos 
que se celebren de las fincas de Propios se remita 

1 Subdelegado para su conocimiento y domas efectos 
:La pronta observancia de este artículo en todas las 
fincas y derechos de los. Propios y Arbitrios de los 

f  be producir en su administración las mejoras de que, 
E.qiiellas, i.° sean conocidos ya los valores del año: 
É Contadurías principales puedan abrir desde luego 
E ndientes cargos: 3.° que se sepa los vencimientos de los 
ic a s  de la recaudación, si. ésta se hace ó no dentro de 
Ü por lo primero deben estar cubiertas oportunamente 

nes ó cargas de los ramos , ó si por lo segundo están 
5"1| : 4-° flu.e debiendo, ser la primera carga que se 

ee leí impuesto del veinte por ciento y mitad de sobrari- 
‘“JEendo recaudación activa y arreglada al vencimiento 

EEazos, se remitan á Tesorería de provincia los im- 
EEíspondientes á ellos de las rentas fijas ya conocidas, 
“EEoenta de lo que se gradúe á las de aquellos ramos
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aja de Amortización y demas objetos á que se hallan 
impuestos, se haga queda presentación de cuentas no 
aeslo que está probado que el escandaloso atraso 
cumplimiento de este deber proviene de la disposi- 

para no ser admitidas en las Contadurías sin pagar 
mpo el importe fie contingentes, cuyos débitos son 
s en estos últimos años.=Esto asi, y hallándose

, y voy a encargar á los

uto va expresado:, esperando se servirá V .I .  darme 
para mi gobierno:, siendo también conveniente se haga 
ficho Subdelegado la advertencia de que los citados

otros á las cuentas anuales de pueblos, ni para
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subdelegacioN
DE PROPIOS Y  ARBITRIOS

de la Provincia de Granada.
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M il Ilhno. Sr. Director general de Propios y  Arbitrios del 
Reino con fecha 1 6  del actual me dice lo siguiente.

„ E 1 Sr. Contador general de Propios y Arbitrios del R ei
no me dice con fecha ao de Febrero último lo que sigue:=: 
‘ Tllm.0. Sr.= E n el artículo 11 del capítulo 9 .“ de la R eal 
instrucción de i 3 de octubre de 182,8, se manda que de todos 
los remates que se celebren de las fincas de Propios se remita 
testimonio al Subdelegado para su conocimiento y demas efectos 
oporlunos.=La pronta observancia de este artículo en todas las 
subastas de fincas y derechos de los. Propios y Arbitrios de los 
pueblos, debe producir en su administración las mejoras de que, 
Concluidas aquellas, i.° sean conocidos ya los valores del año: 
SX que las Contadurías principales puedan abrir desde luego 
los correspondientes cargos: 3.° que se sepa los vencimientos de los 
plazos, épocas de la recaudación, si ésta se hace ó no dentro de 
ellos, y si por lo primero deben estar cubiertas oportunamente 
las obligaciones ó cargas de los ramos , ó si por lo segundo están 
desatendidas: 4 °  qúie debiendo, ser la primera carga que se 
satisfágala del impuesto del veinte por ciento y mitad de sobran
tes, y habiendo recaudación activa y arreglada al vencimiento 
de dichos plazos, se remitan á Tesorería de provincia los im
puestos correspondientes á ellos de las rentas fijas ya conocidas, 
y á buena cuenta de lo que se gradúe á las de aquellos ramos 
que corran en administración, presentando con las cuentas anua
les las equiválentes cartas de p ago , y satisfaciendo únicamente 
al tiempo de dicha presentación cualquiera resto que haya que
dado por entregar; y 5..° que sofire no carecer asi de estos fon
dos la Real Caja de Amortización y demas objetos á que se hallan 
aplicados los impuestos, se haga queda presentación de cuentas no 

dem ore, puesto que está probado que el escandaloso atraso 
-que hay en el cumplimiento de este deber proviene de la disposi
ción tomada para no ser admitidas en las Contadurías sin pagar 
al mismo tiempo el importe de contingentes, cuyos débitos son 
linas enormes en estos últimos años.=:Esto asi, y hallándose 
ademas estos principios en armonía con las operaciones precisas 
de contabilidad que tengo encargadas, y voy á encargar á los 
Contadores principales de las provincias, espero que V. I. ten
drá a bien comunicar las órdenes correspondientes á sus Subde
legados, para que inmediatamente den las oportunas para la eje
cución de cuanto vá expresado; esperando se servirá Y . I .  darme 
aviso de ello para mi gobierno; siendo también conveniente se haga 
por Y . I. á dicho Subdelegado la advertencia de que los citados 
testimonios han de ser los únicos que se extiendan, puesto que 
teniendo paradero en las Contadurías principales, no necesitan 
acompañarse otros á las cuentas anuales de pueblos, ni para
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cuidar de la recaudación el depositario otra cosa que una nota 
autorizada del escribano, expresiva délos arrendamientos y sus 
plazos resultantes del expediente original de subastas.u= Y  lo 
traslado á V . S. para que disponga se ejecute puntualmente 
cnanto se propone en dicho oficio, en cumplimiento de lo preve
nido sobre este punto en la Pveal Instrucción de i 3 de octubre 
del año último,46

Lo que traslado á V V . para que tenga efecto la re
misión de los testimonios que se espresan, según les previ
ne igualmente en mi circular de io  del corriente, y  se cum
pla en todas sus partes lo demas que se m anda , particu
larmente el pago en Tesorería de lo que corresponda al 20 
por 100 de las cantidades que se recauden, conforme va
ra  realizándose •, advirtiendo d V V. que dichos testimonios 
han de contener no solo el nombre del sugeto en quien se 
verifique el remate de la finca ó renta á que se refera , y  
cantidad en que consista■ , sino es también los plazos en que 
haya de hacerse el pago de ella^^con arreglo á su obliga-  
cion¿ y no omitir hacerlo de los respectivos al ramo ele aguar
diente , cuya tercera parte debe ingresar en Propios siem
p re que estuviese en arrendamiento; manifestando también 
las rentas pertenecientes al mismo caudal que p>or falta de 
Postores se pongan en administración, y  lo que por un cál
culo aproximado se regule que producirán , á fin  de que la 
Contaduría principal pueda abrir los pliegos de cargt 
se le previenen ; en el concepto de que faltando V V . á l 
servancia de cualquiera de los particulares que se prece¡ 
encargaré al Juez del partido les apremie á ello , ó ado¡___

aviso para mi conocimiento y  demas fines oportunos.
D ios guarde á V V . muchos años. Granada 28 de M ar

zo de 1829.

las fem as providencias que crea convenientes para que tenga 
efecto.

D el recibo de esta órden me darán V V . el correspondiente

G. I. I.

Sres. del Ayuntamiento y  Junta de Propios de


